
CONSTANCIA SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 27 de julio de 2022. 
 

El secretario; 

 
 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   

Santiago de Cali, tres  (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:     ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

RADICACIÓN:    760013103018-2019-00099-00 

DEMANDANTE:  CARLOS IVÁN TORRES QUIGUANAS 

DEMANDADO: REINALDO CEBALLOS CAICEDO 
 

 

Habiéndose allegado por el apoderado judicial de la parte demandante constancia de 

radicación ante la Oficina de Instrumentos Públicos del oficio N° 302 del 10 de junio de 2022 

emitido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali, por medio del cual, se pone en 

conocimiento la terminación del proceso ejecutivo que allí se adelantaba bajo la radicación 

760013103005-2003-00309-00, el cual fue instaurado por SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 

OLÍMPICA S.A. en contra del aquí demandado, y con el fin de corroborar que dicha 

inscripción de levantamiento de medidas y cancelación de hipoteca surtió sus efectos, es 

del caso, REQUERIR a la parte actora, para que en el término de diez (10) días, contados 

a partir de la notificación que por anotación en estados se haga de este proveído, allegue 

con destino a este juzgado, vigente, CERTIFICADO DE TRADICIÓN N°370-527263 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 

z 


	JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS

